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GOBIERNO DÉ LA NACION
D E C R E T O S   

M I N I S T E R I O  DE L  I N T E R I O R .

A  propuesta del M inistro clel Interior, y  previa 

deliberación de! Con se jo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Cesa en el cargo de Jefe del Servicio N acion a l 

de Abastecimientos y  Transportes del expresado 

Ministerio don Juan de Villalonga y  Tortonval.

A s í  lo dispongo por  el presente D ecreto, dado 

en Burgos a* once de noviem bre de mil novecientos 

treinta y  o d io .— III A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

Él Ministro del Interior,
Ramón Serrano Suñer.

A  propuesta del M inistro del Interior, y  previa; 

deliberación del C on se jo  de Ministros,

D I S P O N G O :
N o m b r o  Jefe del Servicio N aciona l de Abaste '  

cimientos y Transportes del expresado Ministerio 

al C oron e l de Ingenieros don César Sanz-Pastor 

y  M uñ oz .

A s í  lo dispongo por el presente Decreto , dado  

en Burgos a once de noviem bre de mil novecientos 

treinta .y  o ch o .— III A ñ o  Triunfal,

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro del Interior.

Ramón Sevvanc Suñer.
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VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N
Excmos. Sres: Las circunstan

cias que concurren en la actual 
cosecha de aceituna, y el criterio 
del Gobierno, encaminado a con
seguir un reajuste de precios, que 
aseguren a todos los elementos 
que intervienen en la producción 
una equitativa utilidad, evitando 
al mismo tiempo alzas inrnodcra-, 
das, ha determinado la modifica
ción de la tosa establecida para 
los aceites de oliva de la pasada 
campaña.

Por otra parte, la experiencia ad
quirida con ]a aplicación de la O r 
den de la Presidencia de la Junta 
Técnica* de 23 de octubre del año 
último, aconseja  que en esta dis
posición no se regule sólo al. acei
te de. oliva, sino también la acei
tuna de molino, los orujos de acei
tuna y los aceites procedentes de 
■éstos, que no deben tener un solo 
y único precio, ya que sus aplica
ciones son distintas, según ca
lidades.

En su consecuencia», a propues
ta de los Ministros de Interior, de 
Industria y Comercio y de A g ri
cultura, y con acuerdo del Conse
jo  de Ministros, dispongo:

Tasa del aceite de oliva
Artículo  1.2— D urante la cam

paña aceitera, que comienza en 
primero de noviembre del año en 
curso, pa»ra terminar en 31 de oc
tubre de 1939, y a todos los efec
tos comparativos para la ñjapión 
de precios de aceites y aceitunas 
de molino que por esta Orden se 
regulan, se considera corno calidad 
tipo el aceite corriente de tres gra
dos de acidez que posea» las ca
racterísticas de olor, color y sabor 
peculiares.

Articulo  2 . - — Para el cosechero- 
productor y fabricantes de aceite 
de oliva regirá durante los meses 
de noviembre y diciembre próxi
mos el precio de veintiséis pese
tas  por arroba de 11,50 kilos de 
Aceite, 'corriente de tres grados de 
j&cidez, sin envases y situado so- 
ore vagón origen,

Art'imlo 3.2 —■ Los aceites co
rrientes con acidez superior a» tres 
grados tendr-án una reducción en

precio marcado a éstos de 0,125 
por arroba y grado hasta 

T0 y de t),25 pesetas por cada gra

do que exceda de los 10. Los de 
acidez inferior a tres grados ten
drán un aumento de 0,25 pesetas 
por arroba y grado menos.

Los aceites entrefinos con aci
dez superior a un grado e inferior 
a dos se cotizarán a precios com
prendidos entre. 26,50 y >28,50 pe
setas por arroba; los finos con aci
dez inferior a un grado tendrán 
un precio mínimo de 29 . pesetas 
por arroba y máximo de 30 por 
igual cantidad

Los aceites de Alcañiz y su zo
na, en todas sus c-alidades tendrán 
un aumento de precio sobre los 
fijados en esta tasa» de 2 pesetas 
por arroba de 11,50 kilos.

Estos precios se entienden como 
para los aceites corrientes de tres 
grados sobré vagón origen.

Artículo 4 . - — Los precios seña
lados para los diversos aceites con 
vigencia durante los meses de n o
viembre y diciembre experimenta
rán a partir del primero de enero 
un aumento por arroba y mes de 
0,25 pesetas en cada uno de los de 
enero y febrero; de 0,20 pesetas en 
los de marzo y abril;  de 0,15 pe
setas en mayo y junio; de 0,10 pe
setas en julio' y agosto, v de 0,05 
pesetas en los de septiembre y oc
tubre.

AxTí íc u I o  5 .2—Todos los tenedo
res de aceite de oliva* están obliga
dos a vender mensualmente el por
centaje que de sus existencias les 
señale el Servicio Nacional de 
Abastecimientos y Transportes pa
ra atender a las necesidades del 
consumo interior civil y del E jé r 
cito

Asimismo, cuando las necesida
des de la exportación lo aconse
jen, el Jefe  del Servicio Nacional 
de Agricultura, a petición del de 
Comercio y Política Arancelaria y 
de acuerdo con el de A basteci
mientos y Transportes, podrá fijar 
a los tenedores de aceite Ncupos 
obligatorios de entrega con arre
glo a las normas que en cada ca
so; se señalen.

Los cupos de entrega obligato
ria se liquidarán siempre al precio 
oficial del día en que se efectúe la- 
entrega.

Artículo  <5.2 — Los precios de 
venta del aceite por mayoristas y 
detallistas serán fijados por el Ser
vicio Nacional de Abastecimien
tos y Transportes, teniendo en 
cuenta la modalidad del ¿«basteci- 
miento en cada comarca, los pre
cios en origen, el transporte y los

gastos comerciales de orden gene* 
ral que se produzcan. l

Avtícitlo 7.2— Para fijar la tas3» 
en la aceituna de molino se fo's> 
mará en cada pueblo una Junta 
integrada por el Alcalde, corno 
Presidente; ún representante de la 
Junta* Local de Abastos, otro de 
los vendedores de aceituna, desig
nado por los Sindicatos de la 
C. N  S ; otro representante de 
los compradores de dicho fruto, 
que elegirán de entre ellos, y un. 
olivarero que trabaje por su cose
cha de aceituna y sea designad# 
de común acuerdo por los anterio
res.

Actuará de Secretario de la 
Junta, al solo efecto de levantar 
y custodiar las actas, un funcio
nario municipal designado por e l  
Alcalde.

Artículo 8 . - — Esta Junta se cons
tituirá y reunirá por primera vez 
antes del comienzo de la cam pi
ña y durante ella, los días 15 y 
último de cada mes, y fi jará para 
toda la quincena siguiente tanto 
el precio de fruto o frutos, si son 
varios los que se cotizan, como el 
tipo de cambio de aceituna por 
aceite, y los precios de maquila 
con o sin orujo.

Todos los precios y tipos de 
cambio d e b e r á n  adoptarse por 
unanimidad, y de no existir ésta 
en el acta,, se hará constar lo que 
cada uno proponga y se elevara 
al señor Ingeniero Jefe  de la Sec
ción A g ro n ó m ica , . quien resolve
rá sin ulterior recurso.

Autículo 9 .2 — Si los precios o 
tipos de cambio fijados para una 
quincena no resultasen equitativos 
al final de ella, por haberse alte
rado durante la misma las condi-. 
ciones climatológicas o por cual* 
quier otra causa, k* Junta, al fijar 
los precios y tipos de cambio de- 
las siguientes, podrá establecer las 
compensaciones que estime justas 
én favor de la parte que haya re
sultado perjudicada^

Tasa de los orujos de aceituna
Artículo  10.2—A  los efectos de 

esta tasa, se considera tipo nor
mal de orujo de aceituna al de 
nueve y medio por ciento de ri
queza grasa, cuando su humedad 
sea del veinticinco por ciento. E l  
precio de este orujo será de mil 
cien pesetas por vagón de é itz  
mil kilos puesto en fábrica com
pradora o sobre vagón.

Artículo  Í  1.2— Los orujos cuy# 
porcentaje de grasa, siempre
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Lérida al 25 %  de humedad, difie
r a n  del 9,5, tendrán un aumento 

€ una reducción en el precio m ar
cado a éstos, para el vagón de 
10.000 kilos, ae 150 pesetas por 
ca*dá unidad en más o en menos 
que varíe su tanto por ciento de 
grasa.

A rtículo 12 2 — Los Servicios 
Agronómicos, provinciales, por zo
nas, dentro de cada provincia, fi
jarán  el rendimiento medio nor
mal de los orujos de cada zona, y 
por el precio correspondiente a di
cho tipo de orujo, se liquidarán 
iodos los procedentes de la* zona.

T asa de los aceites de orujo

A rtícu lo  13.2—Se toma como ti
po para los aceites de orujo el de 
10 grados de acidez, .el cual ten
drá  como precio 195 pesetas los 
'100 kilos sobre vagón origen.
% A rtículo 14.2— Cuando, la acidez 
de estos aceites sea iníeriói a los 
10 grados, tendrán un aumento en 
el precio señalado para éstos de 
una peseta por grado y 100 k los, 
y  cuando sea superior, una reduc
ción también de una peseta por 
grado y 100 kilos hasta* una aci
dez de 20 grados, y de 1,50 pese
tas desde 20 hasta 30 grados.

A rtícu lo  15.2 — Los aceites de 
orujo con acidez comprendida en
tre 30 y_ 40 grados tendrán como 
precio 170 pesetas, y aquellos cuya 
acidez sea superior a 40 grados, 
'165 pesetas, ambos por 100 kilos 
y sobre vagón origen.

A rtículo 16.2 ~ Quedan deroga
das por esta Orden cuantas disposi
ciones sobre tasa de las materias 

•que en ella* se regulan existan, en 
cuanto se opongan a lo que en és
ta se establece

Axrtículo 17.2—Las infracciones 
a lo ordenado en la presente dis
posición o contra fallos dictados 
por las Secciones Agronómicas, 
serán sometidas por éstas a» cono
cimiento del Gobierno Civil res
pectivo, para que por él mismo 
sean sancionadas con multa por 
importe del duplo al quíntuplo dei 
daño económico producido por la 
infracción, sin perjuicio de otras 
sanciones que puedan deducirse 
por aplicación de la vigente L e 
gislación de A basto s  y de las de
m ás de carácter gubernativo a que 
hub iera lugar, según, las circuns
tancias particulares de cada caso.
_ A rtícu lo  adicional.—Q ueda su b 
sistente para los tenedores de"acei
te ,  tanto de oliva como de orujo, la

obligación de presentar declaracio
nes juradas  mensuales de existen
cias, por calidades, a las respecti
vas Juntas  provinciales de A b a s 
tos, así como la de proveerse de 
los oportunos permisos de venta y 
de las correspondientes guías de 
circulación en dichas Juntas.

Dios guarde a V. E muchos 
años.

Burgos. 10 de noviembre de 
1938.—III A ño Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA.
Excmos. Sres. Ministros de Inte

r io r /d e  Industria y Comercio y  
de A gr icu ltu ra

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N
limo. Sr.: La paralización proce

sal impuesta por el Decreto de 2 
de marzo de 1938 a los pleitos de 
separación y divorcio, derivados 
de la Ley de 2 de marzo de 1932, 
ha suscitado diversos problemas 
que normativamente deben ser re
sueltos por el Poder Público con 
criterio de decidida protección y 
amparo del vínculo matrimonial. 

U n a  ele esas situaciones, que | 
reclama imperiosa decisión del G o 
bierno, es la causada por senten
cias denegatorias del divorcio o 
separación, pendientes del recurso 
de revisión interpuesto ante el T r i
bunal Supremo, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 57 de la re
ferida Ley. fallos oue deben con
siderarse firmes a todos los efec
tos.

En su virtud, dispongo:
Q ue las sentencias dictadas en 

pleitos de separación o divorcio 
tramitados al amparo de la Ley de 
2 de marzo de 1932, cuyo pronun
ciamiento sea denegatorio del di
vorcio o separación, y se encuen
tren pendientes de revisión inter
puesta ante el Tribunal Supremo, 
se considerarán firmes a todos los 
efectos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 9 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Ilm o ,  Sr. Jefe del Servicio N a *  
cío na! de los Registros y dei N,o- 

Tariad/'

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

O R D E N
En cumplimiento de lo d ispues

to en el artículo séptimo de la 
Orden de este Ministerio de 2ó 
de septiembre de 1958 (B . O. de 
primero de octubre), vengo en dis
poner lo siguiente:

A rticulo prim evo .—Se publica 
a continuación y seguirá publi; 
cándose en días sucesivos, relación 
nominal de los concursantes adm i
tidos a reconocinrento y examen 
para cubrir mi! níazas de A gen 
tes Auxiliares Interinos del C u er
po de Investigación y Vigilancia, 

A rtícu lo segun do ,—Dichos exá
menes darán comienzo el 9 de ene
ro próximo y se efectuarán, por 
riguroso orden, de acuerdo con la 
relación nomina! referida, sin aue, 
p o r 'n in g ú n  comento, se celebre 
una segunda vuelta ni pueda exa- {
minarse ningún concursante fuera í
de! turno que le corresponda. 1

A rtícu lo tercero .— C ad a  dia la- )
borable, a partir del 9 de enero 
próximo, serán examinados cien 
aspirantes de los relacionados a  
continuación, siempre que por el 
Tribuna! Médico, al efecto nom 
brado, sean declarados aptos para 
e! examen,' o no incursos en el 
cuadro, de exenciones que también ¡
se publica (queda entendido que 
dicho día 9 serán examinados los 
aptos comprendidos en los núm e
ros 1 al 100; el día 10 los de los
números 101 al 200; el día 11, dei
201 al 300, y así sucesivamente, 
en los días siguientes y en igual 
número).

A rtícu lo  cuarto .— Los aspiran
tes admitidos a examen deberán, 
presentarse en la Escuela de Po
licía instalada en la Facultad  de 
Medicina de Valladolid, el día an- i
terior al en oue les corresponda' |
examinarse, al objeto de sufrir el |
reconocimiento médico a que se [
contrae el artículo que precede. ¡

Axrtículo qu in to .—A  los efectos |
del artículo tercero de esta Orden,; 
sólo se considerarán festivos los 
domingos, 'celebrándose, por tany 
to, reconocimiento médico y  exá* 
menes tocios los demás días de la 
semana, incluso los feriados.

Los concursantes a quienes co? 
rresponda examinarse en lunes,: >• 
harán su presentación en la Es-: 
cuela de Policía el sábado ante
rior, en que serán reconocidos.
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.'Artículo sexto.—Los aprobados 
en el primer e'erclcio. se examina
rán del segundo al día siguiente.

Artículo séptimo.—Los concur
santes que no se. presenten a re
conocimiento en las fechas corres
pondientes, sea cual fuere la cau
sa alegada, se entenderá que re
nuncian a todos sus derechos, y 
serán eliminados del concurso sin 
derecho a reclamación alguna.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial oara general co
nocimiento y efectos.

MARTINEZ- ANIDO.

Valladolid, 9 de noviembre de 
1938.'—III Año Triunfal.

Relación nominal que se cita de 
los aspirantes admitidos al con
curso para la provisión de plazas 
de Agentes Auxiliares Interinos 
del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, publicado en este pe
riódico oficial el primero de oc
tubre de 1938.
1.—Pedro Obregón Siurana.
2.—José Pvodríguez Amorroíu.
3.—Secundino Arteche de la 

Peña.
4.—Angel Fernández Corujedo 

González.
5.—Vicente Gutiérrez G onzá

lez.
6.—Pedro Liado Comas.
7.—Miguel Font Mayoral.
8.—Antonio Gámez Pina.
9.—Manuel M anas Jiménez.

10.—Antonio Ballesteros M ora
le s

11.—Antonio Corpas Iturriaga.
12.—Alfredo Día :- Fernández.
13.—Ramón García Checa.
14.—Manuel Gutiérrez Gallardo.
15.—Guillermo Blanca Muñoz.
16.—Antonio Claros Escaño.

T7.—Fernando Cáscales Gil.
18.—Juan Calderón López. '
19.—Leonardo Arroyo Albarrán.
20.—Daniel Martín Rojas.
21.—Luis Herráiz García-Blanco.
22.—Tomás Ramí rez Urquia.
23.—Eugenio Arévalo Cabo.
24.—Amalio Alvarez Domínguez,
25.—José Castro Luque.
26.—Agustín Camacho Revelo.
27.—Clemente López Rodríguez.
28.—-Rosendo Freire Pita.
29.—Antonio Sánchez García.
30. Miguel Rodríguez García.
31.—Manuel Rodríguez Marín.
32.—Adrián Doncel Martín.
^3.—Juan Liébana Reyes.
34, Pedro Serrano Borrego.
35,—Gregorio Monnjy Qurán.

36.—Benjamín Navarro Domín
guez.

37.—Apolinar Mendizábal Co
ronado.

3§u—Manuel Ara Perie.
39.—Juan Antonio Rucoba O c

tavio de Toledo.
40.—Federico Gonzalo Mercedes.
41.—Leopoldo Leivar Martínez.
42.—Santos Varela López.
43.—Secundino Fuertes Castro.
44.—Pedro Navarrete Hornedo.
45.—Virrilio Vázquez García.
46.—Modesto Martínez Culell.
47.—Longinos Rodríguez Sán

chez.
48.—Raimundo Añíbarro Ortiz.
49.—W aldo López Mazaira.
50.—Francisco Barrera Villegas.
51.—José Márquez Rubio.
52.—Alfredo Orestes Rubín V áz

quez.
53.—Alfonso Valenzuela M artí

nez.
54.—Andrés Rodríguez Velasco.
55.—Leandro de’ Valle García.
56.—José Díaz /Mfaro.
57.—Francisco Miranda García.
58.—Vicente Calleja Merino.
59.—Tomás Ramos Zabala.
60.—Manuel Martín Giorla.
61.—Francis:o Marcos García
62.—Serafín Alvarez Muñoz.
63.—Angel Piñal Fuente.
64.—Nemesio Muñoz García.
65.—Cecilio Rodríguez Trido.
66.—Gonzalo Rodríguez Gorjón.
67.—Alfredo Arturo Garayo C a 

lero.
68.—Ramón Cristóbol Velasco.
69.—Augusto. Zataraín Lorenzo.
70.—Conrado Delso Pérez.
71.—José Cabanas Pujol.
72.—Luis Aram ia Gómez.
73.—M iguel Andrés.
74.—José Vázquez Moro.
75.—Constantino Ortiz de la 

Cuesta.
76.—José Freire Cedrón.
77.—M oisés Te i erizo Figueroa.
78.—Arsenio Bobadilla Herrero.
79.—Antonio Romero Garrido.
80.—Rafael López Rosales.
81.—Gil Adam  Oriol.
82.—Ricardo Conde Cárdenas.
83.—N icolás Soto Tavio.
84.—Alfredo Izaguirre Aspe.
85.—Abelardo O jea Fernández.
86.—Francisco García Ferro.
87.—Santiago Prieto Escudero.
88.—Gumersindo Millán Garrido.
89.—Félix Teséis Sanchidrián del 

Dedo.
90.—Luis Víctor Varela Rouco.
91.—Juan Sexto López.
92.—Enríeme Marqueta Pérez.

93.—Vicente Gómez de Bonilla 
Martin.

94.—Carlos García Verdugo G a 
rrido.

95.—Manuel Carretero Simón.
96.—Ramón Ríos Rodríguez
97.—Gregorio Cid Gil.
98.—Anesio Pastrana Serrano.
99.—Antonio Orozco Díaz.

100.—Félix Santos Gatón.
101.— Manuel Báez Miguel
102.—Mariano Vicente G a r c í a  

Ay uso.
103.—José Pello Suárez.
104.—Manuel Vicente T e j e d  o 

Vázquez.
105.—Armel Escribano Armenda- 

riz.
 ̂06. Losé Luis Carreño.

107.—Francisco Pérez Fernández.
108.—Roberto Pérez Grueso V ar

gas.
109.—Luís Alonso Pardo.
110.—Joaquín Rodríguez Díaz.
111.—José Andrés Sánchez G ar

cía.
112.—Jubo Albur querque G avi

lán.
113.—Antonio Alonso Viliame- 

diam .
114.—Luis Denis Zambrana.
115.—Antonio SunL^ García.
116.—F ulogio Rodríguez Soriano.
117.—Ismael Burdeus Labarta.
118.—Bernabé Vidríales B u s  ta

ñíante.
119.—Manuel G a r r i d o  López 

Obrera.
120.—A l f r e d o  Bedoya de lá 

Fuente
121.—Antonio Villamarín Torróm 

tegui.
122.—José Lera Calvo.
123.—Edmundo Page Rodríguez.
124.—Angel Bohoyo Gama.
125.—Germán Abad Cea.
126.—Eustaquio Morales Mazo.
127.—Manuel Rodríguez Regueiro.
128.—Juan García García.
129.—Andrés Figuereo Romero,
130.—Rafael Mateo Bernard.
131.—Jerónimo Criado Fernández. 

J3 2 .—Sebastián Payán Cerezo.
133.—Aníbal Adolfo Rapela G ar

cía.
134.—Julián Otero Manrique.
135.—Bernardo Ilaro  Herrero.
136.—Julio Mirón Rey.
137.—José Alamos Quintana.
138.—Justo Galán Vicente.
139.—Rafael Ortega Ramírez.
140.—José Martín de Qlarte.
141.—José Rosado Moya.
142.—Juan Garrido Holgado.
143.—Luis Villena Alvarez.
144.*—Feliciano Alvarez Alonso.
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145.—j  uan G óm ez G onzález.
146.—-M anuel T am arit Faenm ayor.
147.— Pedro Plaza Jim énez.
148.— Lorenzo M orales Hernán-, 

dez.
149.— Antonio" Pérez H ernández.
150.— R afael Rodríguez V era.
151.— Cam ilo M ontero Rodríguez.
152.—Francisco Rodríguez M artín. 
1 5 3 — Esteban Canip V entura.
154.—José M oreno G utiérrez Rabé.
155.— Juan A yala Ruda.
156.— Seeundido López N úñez.
157.—M anuel A stiarraga Alvarez;
158.— M anuel O ria del Collado.
159.— Enrique Casado A cero.
160.— A ntonio Cora M ontero.
161.—Ju lián  Rarnos de la Serna.

. 162.— Blas A rizaga Llórente.
163.— Isaac M enéndez V ázquez.
164.— D aniel G arcía H idalgo.
165.— Ramón. Ponce G onzález.
166 .—Félix  M erediz Lian es. •
167 .— Manuel. M artínez -M artínez.'
1 6 8 .— M anuel Tom é Ram os.
¡169.— José Linares M allebrera.
1 70 .—Francisco Sanz M ozas.
171 .— M anuel Fernández G onzá- 

l e z . ' •
¡172.—A u relio  C astro Tram ón. 
¡173.— M anu el M orales Gom pany.
1 74 .—Francisco Ruiz Espinosa.
175 .—Joaqu ín  Tristón  Salvador. 
1176.— Federico de las H eras G a r

cía.
¡177.— Fernando V id al Sánchez.
178 .—A ndrés Pilo Pilo.
¡179.—A ntonio Espino D elgado.
180.— A niano F a k ó n  V alle.
181.—José Ruiz Cuenca.
1 8 2 - T esús C arnero López. I
183.—Ju lio  B rieschkae A . B au tis

ta A rias.
¡184.—José Sánchez B arón. '
185 .— A ngel del Pino Prieto.
1 86 .—Jo sé  Rom ero M agariño.
¡187.—A n to n io  Royo Egea.
¡188.—Félix  A u relio  D íaz G arcía. 
189 .— Francisco A rroyo D íaz .
¡190.—José M uñoz G utiérrez.
]191.— Eduardo Llórente Lozano.
1 9 2 .— Santiago M anrique Soto.
1 9 3 .— Amdrés Pérez Góm ez.
194.— Fernando Coeüo M ayo.
195 .—M anuel Iglesias Pozo.
196.— José Luzón Góm ez.
197.—Jesús M ateos Colino.
198 .—Jesús Benavides Ruiz.
1 9 9 .—José V eiga Fraga.
200.— Bienvenido A rastío 0
201.— Ram ón D íaz Rodríguez.
202 .— M anuel ~M erazo G onzález.
2 0 3 .—Tom ás Pérez M oreiras.
204 .— Rogelio A lvarez A lvarez.
2 0 5 .— Francisco León López»
^ 0 5 .— A lberto Llor Fa.

207.—Francisco C arrasco V ázquez,
208.—Tom ás 'C astañeda N úñez.
209.— Luis G onzález Pintado.
210.— D aniel Franco Rodríguez.

• 211.— Dom ingo G il A zaña Tenorio.
212.—Francisco Casas Alonso.-
213.— L u i s B  r a vo A 1 v a r e z .
214.— Ignacio' V izcaíno Cocha!.
215.—Tom ás Ech egoyen G il.
216.— M oisés Bravo A paricio. ' -
217.— Rom án Aparicio Aparicio.
218.—José Piñas Ido sal es.
219.— Lorenzo G orostiaga Curie- 

' ses.
220.—M anuel .Luana A nte!a.
221.— C arlos B arrasa U rdíales.
222.—José G arcía V iano.
223.— Saturnino R o jo  Fernández.
224.—José Léíoez C oíetti.
225.—Ju lio  Blasco Baduíes.
226.— Francisco M anfc Revira.
227.— A gustín  Santiago Sampe-, 

layo.
228.—Jerónim o del R ío M olina.
229.— M oisés Galán H olgado.
230.—Florentino R a m o s  B o rra 

chero.
231.— G ervasio P im en íd  F ern án 

dez.
232.— M anuel Góm ez de la M ata 

V alderas.
233.— G uillerm o L u i s M iranda 

' Pérez.
234.—Teodoro Ruiz Pérez.
235.— C ésar FIórez Fernández.
236.—José Fernández Fernández.'
237.—V ícto r M oreno O rtiz.
238.— Ferm ín leresu e la  ITuerva.
239.—Jaim e C asas C arreras.
24.0.— Francisco San A lvaro O tero.
241.— José G onzález G arcía.
242.— M anuel M úñiz D om ínguez.
243.— Eduardo O rtega O rtiz.
244.— Ram ón H uerta A guilar.
245.—Jo sé  María- D iez G arcía.
246.—A n gel Seco G uerrero.
247.—Jo sé  ¡pola D elgado.
248.— /Anastasio V aquero G alindo.
249.— Ferm ín Góm ez R enedo.
250.—Juan  Diez Lorenzo.
251.—Jo sé  Rodríguez G onzález.
252.—Teófilo  Tom é Boto.
253.— M anuel O rtiz Cárdenas.
254.— H ilario  López G onzález. -
255.— Francisco G il Zapi-co.
256.— Ramón  ‘G onzález Carnero.
257.— Francisco  A lcázar M artínez.
258.— Constantino Vázquez Abe- 

lleira,
259.— Félix Oliva M uñoz.
260.— Francisco A lvaro González.
261.— Jerónim o  Zam ora del Olmo.
262.— Juan N avarro Cortés.
263.— Luis V aquero Galindo.
264.— A ntonio A rcos Palacios,.

265.— Em iliano F  e r n á ndez C a
rrasco.

266.— Pedro Sánchez .López,
267.—V ícto r V id aurrc G anuza.
268.— Cesáreo Baladrón González,
269.—Jesús Legido C urto.
270.—José del Fraile  Regüejo.
271.— G regorio M ata de la Rosa.
272.— Benito G u erra Carnero,
273.— A ngel D Í2Z Barragán.
274.— Jesús M ata de la Rosa,
275.—José del A m o Pachón,
276.— Luis Díaz' M artín..
277.— Ignacio Caballero A lonso. 

-278.— Pedro Cafcarrocas M artín .
279.—Teodoro O rtiz de la Cuesta.
280.— N arciso Lam arca M orate.
281.— D esiderio G il Fernández. •
282.— D oroteo A leonada Sánchez.
283.— Juan Rorraco D íaz.
284.—j  u. a n A  n  í o n i o G a rd a  

A lonso.
285.— A lfred o Miguel. Piñuela,
286.— M ariano Carm elo Rodríguez 

N úñez. .
287.—Ju an  H  ergae das V il orla.
288.—A n tonio  G arcía  de las S a 

yonas y Arrias.
289.—Ju an  José  Pérez Sinís.
290.— A lberto  Trincad o G onzález.
291.— /ángel A lonso V illanueva. •
292.— Enrique de Sas lah oad a .
293.— A ntonio Rodríguez Toledo. 
3:94.— M iguel G onzález Escudero/
295.—Trinidad C arlos Soler R uiz.
296.— Pedro D u iil Bayón.
297.— Cesáreo M olina Caballero.
298.—José M aría G arcía  G u tié 

rrez.
299.— Clem ente H eras G arcía ,
300.— Serafín  D íaz Fernández.
301.— Luis V ázquez M osquera.
302.—Jorge Góm ez Góm ez.
303.— H onorio Palom ar M olinero.
304.— G abriel M oro Sánchez. 
505.—V ictoriano A lonso A lvarez.
306.— José G bregón Siurana.
307.— Enrique Cabeza Torija-no.
308.—José M aría Tom ás G ard a .
309.— A lfonso Lázaro N úñez.
310.— A lberto  G arcía  G arcía,
311.— M odesto Lanceros Pérez.
312.— Eladio G arro Jara .
313.—Torib io  M orales G allego.
314.— M anuel G onzález de la I V  

rre Sánchez. •
315.—M anuel V ega M adrigal.
316.— Luis Rodríguez Viilagarcíav
317.—Ju lián  M artínez O rtega.
318.— M artín  Palazón G arcía, • 
519.— R ufino Sánchez Sardón.
320.— Eugenio Blázquez V illa re s .'1
321.—V enancio  Q uintero ■ Garda.- ■
322.— "favier N icieza Ríos.
323.— Salvador N úñez Grim aluos. 

'324.— Oremelo Salvador del Campo.
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325 .—Joaquín Baticón Martínez.
326.—Fernando Bruquier ’ Delar- 

que.
327.—M a n u c 1 Domínguez San 

Luis.
3 2 8 —Francisco Velarde Cebrián. 
.'529.—José Vicuña Palacios,.
330.—julio Ortega Baibás.^
331.—Lorenzo Encinas Molinero.
332.—Francisco Alonso Fernández. 
333’—Cecilio Luna Montes.
334.—Miguel León Mesonero.
335 — Faustino Gómez Gómez. 
336.—Pablo Martínez Diez.
337..—Francisco Rodríguez Ruiz. 
338.—Antonio López Rodríguez. 
339—j  o s é  Alberto Smet de la

Fuente.
340.— Marino Caballero Merino.-
341.—Amador VaMés Ránula.
342.—'Carlos Rodrigues V ateia.
343.—Quintiiiano Jiménez Jitnez. 
3 4 4 — Francisco Muñoz  ] iménea.
345.—Luis Beña Alvarez.
346.—Panialeón González, ele la 

Torre.
3 4 7—Felipe Crespo Rodríguez. 
3.48 — i  omás Bezauilla Bezanilla.
34 9 — Jovino Mcnéndez Secados.
3 5 0 —José García Carretero.
351—Teóclulo Anconada Lavín. 
-552.—D ieg o 'P in ar Diez,
353.'—Luciano López Domínguez.
354.—Manuel Guerrero Martínez.
355.—Juan Rodeno Castillo.
356 —Vicente Rojo Martínez.
357.—Manuel García Jiménez.
358.—Isabela Esteban JjH n -,
359.—Víctor Lorenzo Fernández 

Besos.
;360.—Gregorio Jiménez Masa. 
361.—Rafael Muñoz Cortés.
562.—Pablo Criado Monroy.
¡363.—Luis de la Mora del Pino. 
p364.—Gregorio del Val Lozo-ya. 
565.—Manuel Vidal Martínez.
366.—Federico Sánchez Rodríguez.
367.—Nicolás Iglecizs Hernández.
368.—José Sánchez Alvarez
369.—José M aría Pizarro Cuadri

llero.
370. —Amadeo Bouza González. 
■371.—Pedro Siguero González. 
572.—Agustín Gallego Alvarez. 
373.—Carlos Fernández de la R e

guera Presa.
74.—Andrés Durán Martín.
75.—Maximino Cortinas Fernán

dez.
326.—Julián del Caño Fermoso. 
5¿7.—Antonio Elias Ruiz.
'378.—Francisco Ruiz R'óldán. 
579.—Darío Vázquez Respino.

Vicente Cabrerizo Gómez. 
081. Adalberto Gómez Gutié

rrez.

382.—Víctor Soria Gómez.--
383.—-Manuel Cidoncha Donoso.
384.—Alfonso Miguel Cabero.
385.—Joaquín Bustillo cíe Fuga.
386.— Lorenzo Garabito Cebrián.
387.—Francisco Encinas, Jiménez.
388.—Florencio Collantes Vicario.
389.— Carlos Pérez Hernández.
390.—Ramón M artín Pascua. 
3 9 1 — Noé Moreno González.
392.—Francisco Alonso Luelmo.
593.—Juan Alonso Gómez.
594.--A dalberto Pavón Montes.
395.—Rafael Rodríguez Barrios.
396.—Antonio Lacoba Sánchez..
397.—Jesús Diez Martínez,
398.—Pedro Gómez Burón,
399.—Angel Arranz Cebrecos;
400.—Félix Sahagún Sahagún.
401.— Cristóbal Pérez Abril,
402.—Jaime Saurina Díaz.
403.—Alberto S amaró ego Lohón.
404.—Felipe Palomares Platel.
405.—Fernando Iñigo Herrero.
406.—Valeriano Hernández Alva

rez.
407.—Eduardo Prieto Salgado. 
108.—Eduardo Conde AÍvarez.
409.—Rafael Sáenr ele Santamaría 

y Carmona.
410.—Florencio López Criado.
411.—Tomás Aldea Salvador.
412.—Jesús Requejo Requcjo.
413.—Luis del Valle Calle.
414.—José Mariano Pascual.
415.—T oin a s I I  e r n á n d e z H e r n á n -

dez.
416.—Diego Fernández Sánchez.
417.—José Codón Fernández.
418.—Orencio V e  r e  immdo Mara- 

ñón Platero.
419.—Angel Pérez Pérez.
420.—Víctor Luis Sanz Escribano.
421.—Miguel Navarro García.
422.—José Carretero Gallardo.
423.—Matías Prieto González.
424.—José Carreras Carrera.
425.—Antonio García Cabello.
426.—Alfredo N-eira Luengo.
427.—Antonio Piqueras González.
428.—Angel M artínez Martínez.
429.—José Cu-iñas Alvarez.
430.—Enrique Fuster Hernández.
431.—Rafael Polo Barranco.
432 — Pedro Jambrina . Fernández. 
433.—Alfredo Rubio Checa.
.434.—Francisco Moreno Higuero.
435.—Justino Zapar di el Tcllez.
436.—Antonio González Labradoí.
437.—Antonio Omrubia Barbolla. 
4 3 8 —Julián Garrido Gutiérrez.
439.—Víctor Moñivas Mar-oto.
440.—Miguel García Sobrino.
444. - Alfredo García Valdivieso. 
4 4 2 — Pedro Pérez Pérez.
443.—Joaquín Sáez G ijóiu

, 444.—V i c ente Rea ñ o S a 1 i do.
445.—Fulgencio Ayesa Llórente,
446.—Juan Casas Anguila.*
447.—Román Infante Bustillo.
448.—Julio Lucio Masa.
449.—Zoilo Hernández Colías.
450.—Luis Pardo Rodríguez.
451.—Antonio Moreno Rota.
452.—José Rodríguez Pamelas.
453.—Gumersindo Palahí Blanch. ¡
454.—Mariano Oliver A2berti.
455.—José Carabaza Polanco.
456.—Francisco Vílalta Casals.
457.—Ramón Echevarría de Dios.
458.—JAsé Serrano Píriz.
459.—Antonio Pereiro Rodríguez.
460.—José Rodríguez Fernández.
461.—Antonio López Cabezas.
462.—Fidel .Hernández Chicote.
463.—Godofredo Luengo Prieto.
464.— Cándido Ventín Fernández.
465.—Juan Correa de Hoces.
466.—Marcelino Ortiz Carmona,
467.—Julio Lorenzo del Valle r.
468.—Pablo Montiiia de Porcuna.
469.—Alfonso Fernández Sáez.
470.—Félix Fernández Sáez.
471.—Eduardo Moya Rueda.
472.—Isaac Viñas Boyan o.
,473.—José Fernández Cañete.
474.—Constantino Sánchez Coba- 

íeda.
475.;—Luis G a r c í a  Fernández 

Mera.
476.—Modesto , Soto Ya m ili.
477.—H orado López. Pascual.
478.—Francisco -Diez Cas-seco Ló

pez.
479.—Rafael Jiménez Cruz.
480.—Tomás García Martínez.
481.—Lázaro ITdez. Rodríguez,.
482.—Agustín García Vega.
483.—Manuel Sánchez Martín.
484.—Marcelino Martín García.
485.—Jesé Vez Villar,
486.—Tomás Sánchez- Zubizarrctái. .
487.—Nemesio Pastor Amado.
488.—Miguel Sánchez Gañan-. • •
489.— Gatidehcio Serrano Callan

tes.
490.— Casiano Moreno Sierra.
491.— Eugenio Rodríguez Otero.
492.—Anastasio Rufino Romero.
493.—Santiago Eopiñón Ropiñón,
494.—Angel Escalera Galán.
495.—Belisario González V á z 

quez.
496.—-Félix Pérez Caballero.
497.—Aurelio Rodríguez Rodrí

guez. v
498.—Luis G arda O  gayar
499.— Clemente Domingo Carras

cal Sánchez.
500.—Antonio Rebordinos Salta- 

Ies.
(Se continuará).
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. Por cumplir la edad reglamenta
ría para su jubilación, con arreglo 
ia lo dispuesto en el articulo 93 del 
IIEstatuto de Clases Pasivas del Es
pado de 22 de octubre de 1926, 
h e tenido a bien disponer que ce- 
|ise, declarándole jubilado, el per
sonal del Cuerpo de Seguridad y  
¡{Asalto que figura en la adjunta 
(relación, perteneciente a la plan- 
jtilla que también se indica, el cual 
cum ple la  edad en el día y  mes 
que se citan.

Suboficial, don Teodoro Bacín 
Desrués, de la plantilla de Ceuta. 
Fecha de jubilación, 7 de diciem
bre de 1938.
. Valladolid, 8 de noviembre de 
1938.—III A ño Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E N
I l mo. Sr.: El artículo décimo del 
D ecreto  de 13 de octubre último, 
¡dispone que el importe de las m ui
das que impongan el M inisterio de 
O rganización v  Acción Sindical y  
la  Jefatura del Servicio N acional 
|de Previsión, por infracción de las 
disposiciones sobre accidentes del 

-trabajo, se destinará al Fondo de 
:Com pensación que en dicho pre
cepto se ordena constituir, y  para 
que lo dispuesto en el menciona
do Decreto se cumpla debidamente,

Este M inisterio ha acordado dis
poner que las multas a que se re
fiere el número segundo del ar
ticulo décimo del Decreto de 13 
de octubre próximo pasado, debe- 
tan  ingresarse en el plazo de 30 
día*s a partir de la notificación, en 
•efectivo, en la Caja N acional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo 
con destino al Fondo de Com pen
sación constituido por virtud y a 
los fines de lo determinado en la referida disposición.

D ios guarde a V. I. muchos años.
- Santander, 26 de octubre de 8938.—III A ño Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO
lim o. Sr. Jefe del. Servicio N acio- V nal de Previsión.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

o r d e n
Ilmo. Sr.: Son muy numerosas 

las donaciones que, procedentes 
del extranjero, se hacen para obras 
de beneficencia nacionales, espe
cialmente para las sometidas a 'las  
D elegaciones N acionales de A u x i
lio Social y  Frentes y  H ospitales 
o para la  Cruz Roja Española.

Todas ellas efectan a artículos 
de primera necesidad o sanitarios, 
que, españoles residentes en el ex
terior o extranjeros, ofrecen en h o
menaje de adhesión o simpatía a 
la Causa N acional y  constituyen  
una aportación voluntaria a los fi
nes de la misma, tanto más valio
sa cuanto más desinteresada.

La legislación actual no sistem a
tiza, sin embargo* de manera con
creta la concesión de franquicia 
arancelaria para importaciones de 
esta naturaleza, y  ello constiíuve 
una seria dificultad, que, dejando 
A concesión sometida a un trámite 
ñoco regular, y  en cierto modo ar
bitrario, frecuentemente impide al
cancen su destino dichos donati
vos

Todo aconseja q u e ,  mientras 
subsistan las circunstancias pre- ! 
sentes, se amplíen a estos casos las 
disposiciones vigentes en materia 
de franquicia arancelaria, a fin de 
q u e ,  salvaguardando cuidadosa
mente los intereses del Estado, im- 
oidiendo se desnaturalice el pecu
liar carácter de dichos donativos, 
puedan llegar éstos a su destino 
sin imponer a las entidades bene
ficiarías el pago de derechos de 
Aduana, carga que las más de las 
veces ño pueden soportar.

Por lo expuesto, se dispone:
F  r i m ero .—Mi entras p e r mane zea 

en vigor la declaración del estado 
de Guerra, podrán importarse li
bres de derechos los donativos pro
cedentes del extranjero hechos a 
Lwor de organismos o entidades de 
carácter benéfico que se refieran 
a artículos de primera necesidad, 
sanitarios o precisos para la fun
ción que realizan, en las condicio
nes que se determinan en los s iguientes artículos.

Seg u nd o .— La  importación se solicitará por e i representante legal 
ele Ja entidad benéfica favorecida* 
en declaración jurada dirigida a 
este M inisterio (Servicio Nacional

de Comercio y Política Aren cela
ría), que habrá de comprender .loa 
siguientes extremos: 

a )  Entidad o persona que envía la mercancía, con expresión  
concreta de las circunstancias que 
le confieren su carácter de donativo.

 ̂ b )  Descripción de las mercan
cías, expresando su peso, marcas 
exteriores, valor y  cuantos datos 
s e a n̂  precisos para su perfecta 
identificación.

c) A duana por la que ha de ve
rificarse la importación y  fecha 
aproximada de la llegada de la  mercancía.

Tercero .—La declaración jurada 
en que se solicite la franquicia 
arancelaria para donativos de esta 
clase habrá de cursarse precisa
mente por conducto del Servicio 
N acional de Beneficencia y Obras 
Sociales, que dará curso de la m is
ma a este M inisterio con su in
forme sobre el carácter de la pe
tición, y, en su caso, sobre el de 
la entidad peticionaria.

C uar to .—Este M inisterio (Ser
vicio N acional ele Comercio y Po- 
1 í t i c a Arancelaria) decidirá en 
cada caso concreto si procede con
ceder o denegar la franquicia arancelaria para las mercancías cuya 
importación se solicita, señalando 
en el primer supuesto los requisi
tos que estime pertinentes para el 
despacho y recepción de la mercancía.

D ios guarde a V . I. muchos años.
Bilbao. 28 de octubre de 1938.—* 

III A ño Triunfal.
JUAN ANTONIO SUANZES.

Sr. Jefe del Servicio N acional de 
Comercio y  Política A rancelaria.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Antigüedad

La antigüedad que corresponde 
al Teniente de Complemento de 
Ingenieros don' Juan Uriarte del 
Río, promovido a ,dícho emplea 
por Orden de 16 de febrero de 1938 (B O L E T IN  O FIC IA L  nú
mero 486), es la de 14 de novienr
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bre de 1937, quedando en tal sen
tido ampliada la citada* Orden.

Burgos, 10 de noviembre de 1933. 
I I I  Año Triunfal.—'El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies.

Ascensos

En virtud de Lo dispuesto por 
S E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato, con la antigüedad 
de 22 de octubre de 1936, al l e -  
niente de Infantería don Angel R i
v e r a  Fernández, colocándose en la 
■escala de su nuevo.empleo a con
tinuación de don Gonzalo Domín
guez Bernal

Burgos, 10 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio. Luis Valdés Cavanilies.

En virtud de lo dispuesto por 
S*. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, con arreglo a L  
que prescribe la Orden de 13 de 
diciembre último (B. O. numere 
420), y por reunir las condiciones 
que señala la Ley de 14 de marzc 
de 1934 (C, L. núnr 136), se de
clara apto para el ascenso y se 
confiere el empleo de Teniente, 
con la antigüedad de 18 de agos
to de 1937, al Alférez de Infante
ría* del Centro de Movilización \ 
Reserva número 3, don Guillermo 
Merino Meco.

Burgos, 10 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e 
neral Encargado del Despacho del 
■Ministerio, Luis Valdés Cavanilies,

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Artillería, con antigüe
dad de 28 de febrero del año ac
tual, zí Alférez de dicha escala y 
A rm a don Justo Rodríguez Agus
tín, quien continuará en su actual 
destino. . ' ' '

Burgos, 9 de noviembre de 1933. 
I I I  Año Triunfal.-—El General En
cargado del Despacho de] .Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Nacic-' 
nales, se concede el empleo Ue 
Sargento provisional de Ingenieros 
a los Cabos de la Red Radióte-

legráfica permanente comprendidos 
en la siguiente relación:

D. Marcelino Izquierdo Barredo 
D. Casto Macía Hidalgo.
D. Juan Marzo Luque.
D. Jua*n Escalera Romero.
D. Pascual Fernández Ríos.
D, .Manuel Oliver Martínez.
D. J  uan Salvador Cazórla.
D. Perfecto López Ogandó.
D Enrique Sánchez Pastor. .
D. Francisco Abelleira Montes. 
D. Adolfo Pardo Méndez.
D. Emilio Ferreiro Diaz.
D. Rafael Domínguez AlvPrcz. 
D, Benedicto x\mestoy de la 

Fuente.
D. Blas Martínez Dueñas.
D. Andrés López Nieto.
D. Juan Vilariño Miguel.
D. Serafín Muñoz Maclas.
D. Angel Sánchez Cilleros.
D. Isidro Capel Cortés.
D. José Sánchez Vizcaíno.
D. Juan Martín Martín.
D. Francisco García García.
D. Gregorio Simón Sánchez.
D. Carlos Irisarri Galvey. ; 
Burgos, 9 de noviembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavafiiiles..

Por resolución de ,S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, de fecha 6 del actual, se 
concede el empleo.de Sargento 
provisional a los Cabos .de la Sép
tima Comandancia de Tropas de 
Intendencia que a continuación se 
relacionan:

Francisco G uerre Ortiz.
José Martín^ Martín.
Victoriano TTartín Muñoz.
Enrique Núñez Jiménez.
Aurelio del Amo Colino.
Jesús Marcos García.
Miguel Muñoz Ferrín.
Jesús Alburquerque Gavilán.
Alberto Beato Maceos.
Argimiro Sánchez Panizo.
Amado Torres Esteban.
Juan José Becilla Alvarez.
Angel Río Gómez.
Antonio Hernández Villariño.
Conrado Carballo González.
Fernando Rodríguez García '
A I íc ít )  Cuesta González.
Máximo Grecia Cano-Brix,

- Jesús Rodríguez Pozas^
Pedro A unión Calleja.
Santiago. Gómez Lozano.
José Rodríguez’ PovéS
José Sánchez Zambruno.
Gregorio Picón Piedra. -
Antonio Alcántara Rubio.

9

Pedro Cabañas Muñoz. 
Benjamín Cubillo Gago.
Moisés Cabannes Ortiz,
Jesús Izquierdo Sorirmo. 
Alberto García García.
Santiago Cruzado González. 
Agustín Sanmillán Gutiérrez 
Arturo Ojanguren Recio. 
Marcos Gallo Fernández.
Isaíás Albiño Romo.
José Cabañero Díaz.
Antonio Florido Falcóri.
Ju ra  Almeida Sánchez. 
Gregorio Martín Díaz.
Víctor Machado Román) 
Aurelio térez Pedraza.
Félix Herrero Sánchez.
Antonio Carvajal Merino.
Jesús Moral Angulo.
José Alvarez Saucedo.

• Manuel García Carretero, 
Modesto Alonso Crespo. 
xManuel Nogueras Martín. 
Doroteo Palomero San Martín, 
Antonio Simón Soto.
Salustiano Cuadrado Vicente. 
Tomás García Martín '
Luis Yoldy Salas.
Valero Alcaza Sanz.
Rr*f.ael Fernández Ramos. 
Cristóbal Guío Bordetas. 
Valentín Bayón Martínez.
Jaime Picallos Rey 
Antonio García Rodríguez. 
Burgos, 9 de noviembre de 193S. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado, del Despacho de! Minis
terio, Luis .Valdés Cavanilies.

A propuesta del General Jefe 
Superior Accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos, se as
ciende r*l empleo de Oficial Moro 
de segunda clase a los Sargento~s 
indígenas de Caballería del Gru
po de Fuerzas Regulares de Meli- 
11a, núm. 2, Abselán Ben Kaddur 
Ben Hasal núm. 565 y Al-al Ben 
Mahomed Tuzin núm. 566, por re 
unir las condiciones prevenidas en 
la R  O. C. de 26 de enero de 
1920 (G. L. núm. 32).

Burgos, 9 de noviembre de 1933. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies'

Asimilaciones

De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto núm 110 de la Jun
ta de Defensa Nacional y dispe^ 
siciones complementarias, se con
cede la asimilación de Veterinario , 
tercero al soldado don Francisco 
Bolado Marcos, del Regimiento de
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In fan tería  San Marcial, núm. 22, 
y al falangista don Francisco T o 
más Sánchez Arevalilío, pasando 
destinados al C uadro  eventual de 
los Ejércitos del N o rte  y Centro, 
respectivamente.

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
íII  A ñ o  T riun fa l .—El G eneral  E n 
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis .Valdés Cavanilies;

Se concede la asimilación al em
pleo de Capitán , con el sueldo 
?*nual de 7.400 pesetas, a los A y u 
dantes de .Taller- de los Cuerpos 
Subalternos de Ingenieros don Di- 
m a s  Fernández Fernández  y don 
Enrique M uñ o z  Rodríguez, con 
an tigüedad  de 23 de diciembre 
próximo pasado y 30 de abril ú l 
timo, respectivamente.

Burgos, 7 de noviembre de 1938. 
MI A ñ o  T riun fa l .—£1 G enera l  E n 
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis .Valdés Cavanilies.

B a ja
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N ac io 
nales, causa baja  en el Ejército cor 
mo Teniente  provisional A ux il ia r  
de Estado M ayor,  po r  h ab er  sido 
nombrado,Secretario  de la D iputar 
:ión de Oviedo, don M anue l  B lan
co y  Pérez del Camino, el cual 
quedará  en la situación militar que 
le corresponda.

•Burgos, 7 de noviembre de 1938. 
III  A ñ o  T riun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del D espacho del M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilies.

Condecoraciones
Se autoriza al C om andan te  de 

Ingenieros don A n ton io  Sarm ien
to León T r o y a n o p a r a  usar sobre 
el uniforme la insignia de la# Or- 

- den M ehdauía ,  de la que ha  sido 
nom brado  C o m endador  O r d in a 
rio.

Burgo§, 8 de noviembre de 1938. 
III A ñ o  T r iun fa l .—El Generad E n 
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis V aldés  Cavanilies.

Empleos honoríficos
P o r  resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, y por reun ir  las condicio
nes que señalan  las* O rdenes  'de 
20 de julio y 8 de agosto último 
(BB. O O . núms. 21 y 41), se con 
fiere el empleo de Teniente  h o n o 
rario de Artil lería , para s-ervicics 
técnicos v por el tiempo de d u 

ración de la campaña, al Alférez 
de dicha escala y A rm a  don M i 
guel Sáinz M argareío .

Burgos, 9 de noviembre de 1938, 
III A ñ o  T riun fa l .—El General  
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilies.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se habili ta  para  ejercer el 
empleo de C o m andan te  al C apitán  
de In fan ter ía  don Pedro Fuster  
Bonín.

Burgos, 10 de noviembre de 
1938.—III  A ñ o  T r iun fa l .—El G e 
neral  Encargado  del D espacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilies.

A  los fines del artículo segundo 
de la O rd en  de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm . 39), se h a b i 
lita para  ejercer el empleo supe
rior inm ediato  a los Tenientes  de 
In fan ter ía  don A n ton io  V ara  B ra 
mes, don B ernardo  Rodríguez A yu- 
so, don Ju an  N ú ñ ez  López, don 
M arcelino Torné M art ínez  y don 
Juan  Z a ra n tó n  Pérez.

Burgos, 10 de noviembre de 
1938.—III A ñ o  T riun fa l.—E l 'G e 
neral Encargado del D espacho del 
Ministerio, Luís Valdés Cavanilies.

Libertad condicional
Vistas la»s propuestas de l iber

tad  condicional, elevadas por el 
Ilustrísimo Sr. Jefe del Servicio 
N acional  de Prisiones, en favor de 
los reclusos A lberto  M olina  S á n 
chez, condenado a la pena# de cua
tro años de prisión correccional, 
por delito de deserción; Lucio 
M ug u erza  M uguerza , condenado 
a# la pena de dos años de reclusión 
menor, por auxilio a la rebelión; 
Jaime Camellas Cladera , condena
do a la .pena de tres, años de p r i 
sión correccional, po r  insulto de 
palabra  a fuerza a rm ada;  Pedro 
Teixido M artí,  Juan  F uster  F u s 
ter, M an ue l  Berna t  M ene, Jaime 
M anils  Pu ig  y Francisca C alafa t 
Cirer, condenados todos ellos a la 
pena# de tres años de prisión c o 
rreccional, por excitación a la re 
belión, y Pedro  Carlos  Ferrer, 
condenado a la pena de tres años 
y un ‘día, por el delito de excita-, 
ción a la rebelión, cuyas conde
nas fueron  im puestas  en Coms-jo 
de G u e rra ;  en consideración a# h a 
darse dichos penados com prend i
dos en las disposiciones que se

ñala el artículo 101 del Código 
Pena!, y de conformidad con lo in 
form ado por la Sección de jus t ic ia  
de este Ministerio, he resuelto  
conceder a los citados penados la 
libertad condicional, que será efec
tiva desde el día en que cada uno  
de ellos haya cumplido la parte  
preceptuada de su condena.

Burgos, 7 de noviembre de 1938. 
III A ño  T r iun fa l .— El G enerN  E n 
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilies

Vistas las propuestas  de liber
tad condicional, elevadas por el 
Ilustrísimo Sr. jefe  del Servicio 
N acional de Prisiones, en favor de 
los reclusos A n ton io  Ferrer  T o 
más, condenado a la# pena de dos 
años y diez meses de prisión co
rreccional, por injurias al E jérci
to; José D eobarro  Gabriel, con
denado a la pena de tres años, p o r  
adhesión a la rebelión; Julio F r a n 
co García, A ntonio , G onzález de 
Pablo, V íctor Sánchez Franco, C e 
ledonio H ern án d ez  de lá V is i ta 
ción y A n ton io  D om ingo  H e r 
nández de la Visitación, todos 
condenados a la pena de tres 
años, por adhesión a la rebelión; 
Venancio H erp án d ez  Blanco, con
denado a dos años, once meses y  

'diez días, por el delito de sedición; 
Dom ingo Diez Ramos, condena
do a igual pena y por el mismo 
delito que el anterior ;  E n rique  
Sánchez Sánchez, condenado a la 
pena de tres añós, por el cielito 
de adhesión, a la rebelión; Félix 
Pérez íta rtia ,  condenado a la pena  
de dos años y cuatro meses, po r  
sedición militar; Baltasar A b u e lo  
Bona, condenado a la pena de .dos  
años, once meses y tre in ta  días, 
por auxilio a la rebelión; V icen te  
L aguard ia  Velasco, condenado a 
la póna de dos años y cuatro m e
ses, por im prudencia temeraria, y ,  
Bertoldo García  Trámullas, conde- ' 
nado a la pena de dos amos y diez 
meses, por abandono de puesto de ; 
centinela y robo, cuyas condenas ; 
fueron  impuestas en Consejo de 
G u erra ;  en consideración a h a l la r 
se dichos penados com prendidos;  
en las disposiciones que señala el 
.retículo .101 del Código Penal, y  
de conform idad  con lo inform ado  
por la Sección de Justicia de este 
"Ministerio, he resuelto  conceder 
a citados penados la l ibertad con
dicional, . que será efectiva desde 
el día en que cada uno de ellos'
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Laya cumplido la parte, p recep tua
da* de su condena.

Burdos, 7 de noviembre de 1938. 
I II  A ño  T riun fa l .—El Genera.*! En- 
cargado del Despacho deL M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

Ascensos

P or reun ir  las condiciones que 
determ ina el Reglam ento  para  el 
R eclutam iento  y Reemplazo del 
Ejército y disposiciones com ple
mentarias, se asciende al empleo 
de A lférez de C om plem entó  l e  
Caballería, con an t igüedad  de 19 
de septiembre último al Brigada de 
dicha escala y A rm a  don Rafael 
M árquez  de P rado  y  Cerezo, cón 
destino en la Milicia de Falange 
Esoañola Tradic ionalis ta  y de las
J. O. N .  s.

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III  A ño  T riunfa l . '—El G enera l  
Encargado del D espacho  del M i
nisterio, Luis V aldés  Cavanilles.

V ista  la instancia prom ovida por 
don M anuel V id as -Q u ad ra s  y  B er
trán, en súplica de que le sea con
cedido el reingreso con el grado  de 
A lférez de C om plem ento  de C a b a 
llería, de cuyo empleo y escala fue 
dado de baja por O rd e n  C ircu lar  
de 3 de julio de 1933 (D . O. n u 
mero 159), y considerando que sus 
servicios pueden  ser útiles a la P a 
tria, he resuelto sea* rein tegrado a 
dicha escala de C om plem ento ,  co
mo .A lférez ,  y con la an tigüedad  
de 30 de diciembre de 1921, que 
tenía.

Burgos, 10 de noviembre d.e 
1938.—III A ñ o  T riun fa l .—El G e 
neral Encargado  del D espacho  del 
M misterio, Luis V  al d é s C a v an-ill es ,

Por reunir  las condiciones que 
señala la O rd e n  del 12 de abril 
último (B. O . núm. 540), se as
ciende al empleo de T enien te  de 
Com plem ento  del C uerpo  de I n 
tendencia, a los Alféreces de dicha 
escala y Cuerpo, don Luis Piñal 
M árquez,  con an t igüedad  de 15 
de septiembre último, don M anuel 
U rraca  Ren dueles, con an tigüedad  
de 21 del misino mes, y don José 
González de Calclas-y M olina, con 
antigüedad del 27 del. mismo mes.

Burgos, 9 de noviem bre de  1938. 
I l i  A ño T riun fa l .— E! G e n e ra l  
Encargado, d-et D espacho  Asi Mi- 

. ftísterúk Luis V a ld é s  C^yanilleisá

Por reun ir  las condiciones se
ñaladas en la O rd e n  de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se a s 
ciende al empleo de Tenien te  M é 
dico de CqiBplemento de Sanidad 
Militar, con an t igüedad  de 3 de 
septiembre de 1938, al A lférez M é 
dico de dicha escala, don Jaime 
Tom ás V e r d era.

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
I I I  A ño  T riunfa l .—El 'G e n e ra l  
Encargado del Despacho del M i 
nisterio, Luis. Valdés Cavanilles.

P or reun ir  las condiciones se
ñaladas en el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de , A lférez de C o m p le 
mento de Sanidad M ilita r  a los 
Brigadas de dicha escala, don 
A m ado  de la C ruz  Paz y den  Em i
lio Ruiz A ragón , con an t igüedad  
de 4 de junio de 1938 y 22 de j u 
lio de mismo año, respectivamente.

Burgos, ‘9 de noviembre de 1938. 
III A ñ o  t r iu n f a l .—El General 
Encargado del D espacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

| Subsecretaría del Ejercito

\ CURSOS

Por la Pirotecnia M ilitar  de Se
villa y P arques de Artillería; de 
L s  Coruña», Burgos, Valladolid, 
C euta  y Melilla. se procederá, a la 
apertura  de un* cursillo, con ob
jeto de que los obreros militaras y j 
civiles que tomen parte en él p u e 
dan llegar a* conseguir la aptitud 
necesaria para* ser habilitados co
mo Artificieros provisionales cu an 
do pasen a Cuerpos o D ep e n d en 
cias

Las bases por que ha de reñirse 
este curso s o n d a s  que figuran en 
la. O rd e n  de 4 de diciembre de 
1936 (B. O. núm . 48).

Los solicitantes deberán dirigir 
las instancias de admisión por  con
ducto regular  y debidam ente in
formadas, respectivamente, a los 
Generales. Jefes ele la Segunda, 
Sexta, Séptima y Octava Región: 
Militar y Fuerzas M ilitares de M a 
rruecos.

El núm ero d.e Artificieros a 
nomb'rar será como máximo 20 
para la P iro tecnia M ilitar  de Se

v i l la  y, 1®' ®a*E-a cada* utpa de lbs 
■Parques rea tan tes .

El plazo de adm isión de Instan- (

d a s  te rm inará  el día 25 del actual, 
y el cursillo dará  comienzo eí día 
5 de diciembre próximo.

Term inado  el cursillo, los Gene* 
rales anteriormente citados rem iti
rán  al Ministerio  de D efensa  N a 
cional relación nom inal de los de- ' 
clarados- aptos.

Burgos, 1G de noviembre de 
1938.—III A ño T r i u n f a l . - E i  M i
nistro de D efensa  Nacional .  F. D., 
El G enera l Subsecretario del Éjér-- 
cito, Luis Valdés Cavanilles

Destinos

Pasan destinados en comisión  a   
disposición del Exorno.-" Sr. G e n e 
ral Jefe del Ejército del N o rte  los 
Jefes y Oficiales de In fan ter ía  que- 
a* continuación se relacionan, los. 
cuales efectuarán su presen tac ión  

'con. la máxima urgencia- en Z a r a 
goza:

Teniente Coronel habilitado, don. 
José Jorda Canto , del Depósito^de 
Recuperación del G rupo  de F u e r 
zas Regulares Indígenas de A lh u - '  
cemro, núm. 5, en M edina  d-eí 
Campo.

C om andante ,  don M anue l  Te ge I  
A daz ,  del Regimiento de Carros  
de Combate, núm . 2.

Idem, don M anuel González  
Eady, del Batallón de C azadores  

Melilla, núm . 3.
C apitán, don Calixto Calamita* 

Teijeiro, del C entro  d.e Moviliza-, 
cón. y Reserva núm . 13 de Valla* 
dolid.

Idem, d o n j u á n  H erre ra  Dávila, 
disponible en la plaza de San Se
bastián.

Idem, don A nton io  H e rn án d e z  
Pinzón, de la. Caja* de Recluta de 
Huelva.

Idem, don Eduardo  Rodríguez 
Rienda, del G rupo  de Fuerzas R e
gulares Indígenas de Melilla, nú-  • 
mero 2.

Idem, don Francisco G iren  G a 
llardo, de la Milicia de F. E. T; y; 
de las J. O. N . S., en Baleares.

Idem, don Joaquín  C ortina  P as
cual, del Regimiento de. Infantería? 
América, núm . 23.

Ed.em, don D a m i á n  M azane t  
Plomer, de la Jefa tura  Provincial 
de la Milicia de F. E. T. y  de- las 
J,. O. N .  S., en Las PA m as (Ca~- 
nari as) .

Idem habilitado, don Francisco > 
H e rn án d e z  González , del Regi
rá i n.to de In fan ter ía  Tenerife, núr 
mero 38.

Teniente-, don A n ton io  Alvares* 
Alonso, d e l  Regim ienta c¡¿ l& fem - 
te rí a Burgos, ná*n*. 3T.
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Idem, don Antonio de la Monja 
López, de id. id.

Idem, don Adolfo Murilia Suá- 
•rez, del id. id.

Idem, don Miguel Amado G ó
mez, del Regimiento de Infantería 
Granada, núm. 6.

Idem, don Ramón Roig N ava
rro, del Batallón de 'Cazadores 

, .Ceuta, núm. 7.
Idem, don Juan Muñoz Fardo, 

•del id. id.
Idem, don Carlos Palomar Mo

lino, del Regimiento San Marcial, 
número 22.

Idem, don José Zarco Palma, del 
ídem.

Idem, don Modesto Leiva Bala- 
guer, del Juzgado permanente de 
Melilla.

¡' Idem, don Miguel Sánchez Pé
rez, Subinstructor en la Academia 
de Fuente Caliente (Burgos),

Idem, don Cipriano de la Rosa 
Sanz, del Regimiento San Quintín, 
número 25.

Idem, don Luis del Olmo .Gon
zález, del id.

Idem, don Bernardino Onofrc 
Romero, del id. v

i Idem, don Mariano Mati Roig, 
del Regimiento de Palma, núme
ro 36.

i  Idem, don Miguel. Rasa Prida, 
del Regimiento Milán, núm. 32.

\i Idem, don José Santana de A r-1 
mas, del Batallón de Orden Pú
blico, en Tenerife, 
i Idem de Complemento, don Ma
nuel López de Roda, de la Mili
cia de F. E. T .y d e  las j .  O. N, S.* 
en Valladolid.

L Idem idem, don Joaquín Díaz 
f,y Díaz de la Riva, de la Jefatura 
• ¡Provincial de F. E. T. y de las 
í j .  O. N. S„ en Córdoba.
!’ Idem idem don José Ramírez 
Betencourt, del Regimiento Cana
rias. número 39.

(* Idem provisional don Marcelo 
ilturmendi Banales, del Regimiento 
(Zaragoza, número 30.

Idem ídem don Eduardo Ra
mírez Losada, del id. id. 

y Idem ídem don Carlos Arangu- 
ren Ponte, del id. id.

|f Idem ídem don Jesús González 
(Rodríguez, de la Milicia de Falan- 
rge - Española Tradicionalista y de 
?Ias J. O. N . S:, en Valladolid. 
j Alférez don Justo Alonso Cal- 
jüerón, del Regimiento Toledo, nú- 
•mero 26.
f  Idem don Antonio de Burgos 
¡pómez, del Grupo de Fuerzas Re
culares Indígenas de Mejilla, nu- 
fciero 2*

Idem don Angel Martínez de la 
Concha, del Regimiento San Quin
tín, número 25.

Idem don Juan Rodríguez M u
ño, del id. id.

Idem don Diego Pedroso Prots, 
Subinstructor en la Academia de 
Fuente Caliente (Burgos).

Idem don PantaTón Julián He
rrero, del Regimiento San Ouintín, 
número 25.

Idem don Jesús Pérez Valenzue- 
!a, del id. id.

Idem de Complemento don Ma
cario Oliva de la Plaza, del Bata
llón de Cazadores de Ceuta, nú
mero 3.

Idem ídem don Ramón Fernán
dez Prendes, del Regimiento Si
mancas, número 40.

Idem ídem don Francisco Felipe 
Torres, del id. id.

Idem provisional don Victoria
no Azcárraga Collazo, del Regi
miento Zaragoza, número 30.

Idem ídem don Jesús González 
Cruz, del id. id.

Idem ídem don Manuel Rodrí
guez Mollano, del id. id.

Idem ídem d o n Gumersindo 
Orea Otero, del id. id.

Idem ídem, clon José Martín Me
sa, del Regimiento Lepante, núme- 
ro 5.

Idem ídem don Luis Molina Es
quinado, del id. id.

Idem ídem don Gabriel Fregcnal 
Carmona, del id. id.

Idem ídem don Andrés Sánchez 
Molina, del Batallón de Cazado
res de Ceuta, núméro 7.

Idem ídem don José María Se
ñante Venet, del Batallón de C a
zadores de Melilla, número 3.

Idem ídem don Manuel Gómez 
Gómez, del Campo de Concentra
ción de Miranda de Ebro.

Idem ídem don Victoriano Ca- 
rranzassanz, del Regimiento Zara
goza, núimero 30.

Idem ídem don Rufino Alegría 
González, del Regimiento Siman
cas, número 40.

Idem ídem don Manuel Brito 
Rodríguez, del Regimiento Teneri
fe, número 38.

Idem ídem don Juan Cullen Lu
go, del id. id.

Idem ídem don Enrique Salazar 
Ascanio, del id. id.

Idem idem don José Silverio 
León, de! id. id.
. Idem ídem don Miguel A. Iz
quierdo Hernández, del id. id.

Idem^ídern d o n ^ ^ ^ ^ ^ ^ L ó -

• Ld?m ídem don Eusebio Díaz dê

la Herrera, de Regimiento Tene
rife. número 38..

Idem ídem don Julián Peña Ló
pez, del id. id.

Idem ídem don Agustín Suárez 
Taismán, del Regimiento Cana
rias, número 39.

Idem ídem don Manuel Rodrí
guez Batllori, del id. id.

Idem ídem don José Diez Lez- 
cano, del id. id.

Idem ídem don Cecilio Beten- 
court Morales, del id. id.

Idem ídem don Antonio Rodrí
guez Batllori, del id. id.

Idem ídem don Carlos Baizán 
García, del Batallón de Orden Pú
blico en Las Palmas.

Idem ídem don Eduardo García 
Guío, del Seryicio de Automovi
lismo del Ejército, en Sevilla,

Burgos. 10 de. noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Mi
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles

Se destina al Parque de Arti
llería de Sevilla al Auxiliar de 
Almacenes, provisional, don Lau
reano del Pino Barrera, del Par
que de Artillería de Granada, y 
a éste al de igual clase don Bar
tolomé Berjano Morejón, del Par
que de Artillería de Sevilla.

Burgos, 10 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Intendente G e
neral del Ejército, se destina al 
Teniente Coronel de Intendencia, 
retirado, don Juan de Viilalonga 
Tortonval, a la Intendencia Militar 
de la Sexta Región.

Burgos, II de noviembre de 1938, 
III Año Triunfal.-—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles

Subsecretaría de Marina

ORGANIZACION

Con independencia de la situa
ción acbninistrativa que, de acuer
do con lo dispuesto en el Regla
mento de 16 de abril de 1927, §e 
acuerde para los buques, el Estado 
Mayor de la Armada» propondrá
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periódicam ente los que encontrán
dose en tercera se considere reúnen 
las condiciones a exigir para que 
su dotación cumpla condiciones de 
embarco.

Fijará asimismo aquellas en que 
las condiciones sean dobles, cor 
arreglo a lo dispuesto en el D e 
creta núm. 321 de 13 de julio ch 
1937 (B . O . núm. 269), mientra.4: 
dure su vigencia.

En los buques, que por estar so 
metidos a carenas o reparaciones 
de importancia se encuentren en 
segunda situación, no  empezarán 
a contarse las condiciones de em
barco, aunque se ordene la* puesta 
en tercera* situación, hasta que, ter
minado el periodo de pruebas, el 
buque quede listo, para prestar ser
vicio.

U na vez aprobada la propuesta 
del E. M . por el M inisterio de D e 
fensa N oc iona l,  se comunicará é 
las A u tor idades  Jurisdiccionales, ? 
fin de que surta sus efectos lega
les en la fecha correspondiente.

Esta O rden  se pondrá en vigoi 
a partir de la primera relación 
aprobada* que se comunique.

Burgos, 11 de noviem bre de 193S 
III A ñ o  Triunfal.-—El C on tra lm i
rante Subsecretario de M arina 
Rafael Estrada.

Jefatura de Movilización, 
instrucción y Recuperación

D estinos
Pasan destinados los Jefes y O fi

ciales de In fantería  que a co n ti
nuación  se expresan y  en la fo r 
ma que se in d ica :

Teniente Coronel de In fantería  
don Servando An dreu Guerrero, a 
disposición del G eneral Jefe de la 
Quinta Región  M ilitar. .

Teniente' Coronel de In fantería 
den  M anuel Sousa M artorell, alta 
del Hospital .de A iham a de A ra
gón, apto para servicios de in stru c
ción, a disposición del General Je
fe  de la Quinta R egión  Militar, des
tino en com isión.

Teniente Coronel habilitado tíe 
In fantería don G onzalo Góm ez 
Abad, de la Academ ia M ilitar de 
Fuentecaliente, a la Academ ia de 
Sargentos provisionales de In fa n 
tería. de Soria, destino en com i
sión.

Com andante de In fantería  don 
Julián Losada Ortega, procedente 
del Regim iento de In fantería  A r
gel núm. 27, a la Academ ia de S ar

gentos provisionales de In fantería  
de Soria, destino en  com isión.

Com andante de In fantería  don 
Julio López , Guasp, p r o ce a e n te de 1 
R egim iento de In fantería  Am érica 
núm . 23, al Batallón de M ontaña 
Arapiles núm . 7, destino en com i
sión.

C om andante de In fantería  don 
A lfredo Añoveros Oroz, ascendido 
por Orden de 3-11-33 (B. O. n ú 
m ero 128), al Regim iento de In 
fantería Argel núm . 27.

Com andante de In fantería  don 
Angel Ram írez de Cartagena, as
cendido por Orden de 20-10 38 
(B. O. núm . 114), a disposición del 
General Jefe de La Legión.

Com andante de In fantería  don 
José Salas Paniello, ascendido por 
O rden de 20-10-38 (B. O. núm , 114), 
a la Segunda Brigada M ixta Le
gionaria.

.Comandante de In fantería  don 
Federico Ferreiro Guinea, ascendi
do por Orden de 20-10-38 (B. O. nú 
m ero 114), al B atallón  de M ontaña 
Sicilia núm . 8.

Com andante de In fantería  don 
Alberto H errero Tom é, ascendido 
por Orden de 20-10-38 (B. O. nú 
m ero 114), al G rupo de Regulares 
Tetuán núm. 1.

C om andante de In fantería  don 
Eleutsrio D uran Brañá, ascendido 
por O rden.de- 20-10-38 (B. O. n ú 
m ero 114), al B atallón  de Cazado
res San Fernando núm. 1.

C om andante tíe In fantería  don 
A ntonio M oreno Farric-ls, ascendi
do por Orden de 20-10-38 (B. O. n ú 
m ero 114), al Grupo de Regulares 
Tetuán núm . 1.

C om andante de In fantería d#n 
Segundo Funes Funes, ascendido 
por brd-en de 20-10 38 (B. O. n ú 
m ero 114), al R egim iento de In fa n 
tería Oviedo núm. 8.

Com andante de In fantería don 
César Rodríguez Galán, ascendido 
por Orden de 20-10-38 (B. O. n ú 
m ero 114), al Grupo d e 'R egu lares 
L arache núm. 4.

Com andante de In fantería  don 
Joaquín Rossiñol Fuster, ascendido 
por .Orden de 20 10-38 (B. O. nú 
m ero 114), al Regim iento de In 
fantería San M arcial núm. 22.
: C om andante de In fantería don 

José G arcía G arcía, ascendido por 
Orden de 20-10-38 (B. O. núm. 114), 
al R egim iento de Carros de C om 
bate u ú n í.' 2.'- ;

Com andante, de In fan tería  .don 
Luciaí.o Garriga Gil, ascendido poi 
Orden de 20 10-23 (33. O. núm. 114).

a disposición del G eneral Jefe S in  
perior acciden ta ’ de las Fuerzas 
M ilitares de M arruecos.

Com andante de In fantería  don  
Salvador Bolinches Trujillo, aseen-; 
dido por Orden de 20-10-33 (B. O* 
núm. 114), a disposición del G ene
ral Jefe del E jército  del Norte.

Com andante de In fan tería  don. 
José Luis Fuentes Cantillana, alta 
del Hospital de Sevilla,- procedente 
del R egim iento de In fan tería  Pa-; 
vía núm. 7, a disposición del Ge-: 
neral Jefe del E jército del Sur, des
tino en com isión.

C om andante de In fantería  don  
M ariano L obo Navascués, alta del 
Hospital de B adajoz, proceden te  
del B atallón  de Am etralladoras n ú 
m ero 7, a disposición del G eneral 
Jefe de l .Ejército del Sur, destino 
en com isión.

Com andante de In fan tería  don 
Em ilio Figueroa Perm uny, ascen 
dido por Orden de 20-10-38 (B. O. 
núm. 114), al R egim iento de In 
fantería Bailén núm . 24.

Com andante de In fan tería  don  
Arturo Dalias Chartres, a disposi
ción  del General Jefe de La L e
gión. de donde procede.

Com andante de In fantería  don  
Virgilio Cam po Séneca, ascendido 
por Orden de ^-11-38 (B. O. n ú 
m ero 129), al R egim iento de In-i 
fantería Burgos núm. 31. t

Capitán de In fantería  don  F e
derico Sancho Ram os, proceden te 
de la Quinta R egión M ilitar, al R e 
gim iento de In fantería  Argel n ú - 
m ero 27.

Capitán de In fantería  don Juani 
N aranjo M artínez, alta del H ospi
tal de Benavente, proceden te d e l 
Regim iento de In fantería  M ilán  
núm. 32, apto para servicios buro
cráticos, a disposición del M inistro 
de Orden Público, destino en co^ 
m isión. >

Capitán de In fantería  don B ien
venido G arcía Rom o, a disposición,1 
del G eneral Jefe D irecto de la Mi-, 
licia de F. E. T. y de las J. O. N. S*: 

Capitán de C om plem ento de In-: 
far.tería don Leopoldo Estévez Mi-, 
gurí del Corral, ascendido por Or-. 
den de 17 10-38 (B. O. núm . T i l ) ,  
a disposición del G eneral Jefe del 
E jército del Centro.

C - p itán de C om plem ento de In 
fantería don Luis Prieto Vidal, a l 
R egim iento de In fantería  San M ar
cial núm. 22.

Teniente de In fantería  don Je
sús Sánchez Orouín, a disposición  
del G eneral Jefe D irecto de la M i
licia de F. F. T. y de las J. O. N. S.
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Teniente de Infantería don Ra
món Pérez del Rosal Linares-Rivas, 
precedente del Regimiento de In
flan te ría Zaragoza núm. 30, de a 
disposición del General Jefe de la 
Séptima Región Militar, a dispo
sición del General Jefe de La Le
gión, destino en comisión.

Teniente de Infantería don Al
fonso Mendoza Calderón, de a dis
posición del General Inspector de 
Ja Frontera del Norte, a la Acade
mia Militar de Pamplona, de don
de procede.

Teniente de Infantería don All
te l Gutiérrez Sainz. apto para ser
vicios bnrccráticcs, del Batallón de 
Montaña Flan-de • núm. 5, a la Aca
demia de Sargentos provisionales, 
ele Vitoria, destino en comisión.

Teniente de Infantería don Die
go Lorente Luzó-n, procedente del 
Regimiento de 'Infantería Val-lado - 
lid húm. 20, a disposición del Ge
neral Jefe de La Legión.

Teniente provisional de Infan
tería don Fernando Onrubia Ri
vas, procedente de la Academia 
Militar de Toledo, a disposición del 
General Jefe Directo de la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Teniente provisional de Infante
ría don Félix Navarro Cabanillas. 
alta del Hospital de Bilbao, proce
dente de la Milicia de F. E. T. y.-de 
las J. O. N. S. de Patencia. a dis
posición.del General Jefe del Ejér
cito del Norte, destino én comi
sión.

Teniente provisional de Infante- 
■ ría don Antonio García Martínez, 
de a disposición del Coronel Ins
pector de los Campos de Concen
tración de Prisioneros de Guerra, 

s a disposición del General Jefe de 
La Legión.

Teniente provisional de Infante
ría don Angel Serrano Ocaña, del 
Regimiento de Infantería Granada 
tiíun. 6, a disposición del General 
-Jefe de La Legión.

Teniente.provisional de Infante- 
Tía don Florencio Susino Gonzá
lez, de la misma prdcedencia y pa
ra igual destino que el anterior.

Teniente provisional de Infante
ría don Pedro del Real Zalote, del 
Grupo de Regulares Ceuta núme
ro 3, a disposición del General Jefe 
•de La Legión.

Teniente provisional de Infante
ría don Edmundo Vpigt Dick, de 
igual procedencia y  para el mis
m o destino que el anterior.

Teniente de Infantería D. Fr-an-' 
cisco Tejera Herrero, de a dispo
sición del General Jefe del Ejér

cito del Centro, al Regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 29, en co
misión.

Teniente de Infantería don Isidro 
Garrote Ramos, de la misma pro
cedencia y para igual destino que 
el anterior, en comisión.

Teniente de Infantería don Ge
naro Caballero Sanz, de le misma 
procedencia y para igual destino 
que el anterior, en comisión.

Teniente d-e Infantería don Al
berto Martín de Híjar, de la mis
ma procedencia y para igual des
tino que el anterior, en comisión.

Alférez de Infantería don Fran
cisco Marcos Gómez, de la misma 
procedencia y para igual destino 
que el anterior, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don José Baile Campa, de la mis
ma procedencia y para igual des
tino -que el anterior, en comisión.

Alférez de 'Infantería don José 
Vicente Castro, de la misma pro
cedencia y par? igual destino que 
el anterior, en comisión.'

Alférez provisional de Infantería 
clon José Luis Morís Marrodán, cíe 
la misma precedencia y,para igual 
destino que el anterior, en comi
sión.

Alférez de Infantería den Juan 
Sánchez Martín, de la misma pro
cedencia y para igual destino que 
el anterior, en comisión.

Alférez provisional, de Infantería 
clon José Alvarez Izaga, de la. mis
ma procedencia y para igual des
tino que el anterior.

Alférez de Infantería don Félix 
Smmez Navarredonda, de la misma 
procedencia y para igual destino 
que el-anterior, en comisión.

Alférez de Infantería don José 
Luis Rodríguez Arciniega, de la 
misma procedencia y para igual’ 
destino que el anterior, en comi
sión.

Alférez de Infantería don Joa
quín Casariego Fuentes, de la mis
ma procedencia y para igual des
tino que el anterior, en comisión.

Teniente de Infantería don Luis 
Galdón Díaz, de a disposición del 
General Jefe del Ejército del Cen
tro, al Regimiento de Infantería 
Mérida,’- núm. 35, en comisión.

Teniente de Infantería D. Fran
cisco del Valle Almazán, de la mis
ma procedencia y para igual des
tino que el anterior, en comisión.

Teniente de Infantería don Cres
cendo Una de Paz, de la misma; 
procedencia y para igu-a-l destino' 
que el anterior, en comisión,

Teniente: provisional de Infante

ría don Francisco Bocos Cantala- 
piedra, de la misma procedencia 
y para igual destino que el ante
rior, en comisión.

Teniente provisional de Infante
ría don Félix Montemayor Serna, 
de igual procedencia que el ante
rior, al Regimiento de Infantería 
Zaragoza, núm. 30, en comisión.

Teniente provisional de Infante
ría don Alberto Fraile Arruliba, de 
igual procedencia y para el mismo 
destino que el anterior.

Alférez de Infantería don José 
Cruz Rico, de a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Norte, 
a disposición del General Jefe de 
La Legión.

Alférez de Infantería don Anto
nio Juan FeiTer, de la misma pro
cedencia y para igual destino que 
el anterior.

Alférez provisional de Infantería 
don Luis Feláez García, alta del 
Hospital, de Gijón, a disposición 
del General Jefa Directo de la Mi
licia de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
de donde procede.

Alférez provisional de Infantería 
don Rafael Bermúdez Gallego, del 
Regimiento de Infantería San Mar
cial, núm. 22, al Batallón tíe Ti
radores de Ifn:i, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Antonio Rubio Andrade,. alta 
del Hospital de San 'Sebastián-, ap
to .para servicios auxiliares, a la 
Academia Militar de Rifñen, en 
comisión.

Alférez provisional d.s Infantería 
don Santiago Mecía Sánchez, alta 
dfl Hospital de El Ferrol del Cau
dillo, procedente de la 1.a Brigada 
Mixta Legionaria, al Regimiento de 
Infantería Gerona, núm. 18, en co
misión. ■-

Alférez provisional de Infantería 
don Fernando Suárez Mateos, del 
Regimiento de Infantería Gerona, 
número 18. a disposición del Ge
neral Jefe Directo de la Milicia ds 
F. E.-T. y de las J. O. N. S.

Alférez provisional de Infantería 
don Ignacio Itturia Scrozábal/apto 
par-a servicios burocráticos, del Re
gimiento de Infantería Argel, nú
mero 27. a disposición del Coronel 
Inspector de los Hampos de Con
centración. en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Diego Ramos Remero, de a 
disposición del General Jefe de la 
Séptima Región Militar, a dispo
sición del General Jefe de la 'Se
gunda Región Militar.

Alférez provisional de Infante-* 
ría don César Rodríguez García.
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del Regimiento Infantería  Méricla, 
número 35, al Batallón de Monta
ña Fland-es, núm. 5, de donde pro
cede.

Alumno de T"fantoría don F ra n 
cisco Serrano García, al Regimien
to de Infantería San Marcial, n ú 
mero 22.

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz*

Queda sin efecto el destino asig
nado por Orden de 25-10-38 (B. O. 
núm. 123) al Comandante ele In 
fantería D. José Valdés Guzmán, 
que lo fué para la Academia de Sar
gentos provisionales de Infantería 
de Soria, por ser su verdadero em
pleo el de Comisario de Guerra de 
segunda.

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orga&

Destinado a disposición . del Ge
neral Jefe del Ejército del Centro, 
el Teniente Coronel de Artillería 
don Mariano Fernández de Córdo
ba y Castrillo, por Orden de 28-10- 
38 (B. O." núm. 127) queda rectifi
cada dicha Orden en el sentido

de ser habilitado para Teniente Co
ronel, cuya habilitación le fué con
cedida por Orden de 20-9-38 (B. O. 
núm. 85) y no Teniente Coronel 
reingresado por Orden de 26-9-38 
(B. O. núm. 84) como por error en 
aquella Orden se consignaba.

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III  Año Triunfal.—El General de 
División,. Luis Orgaz.

Militarización

Quedan sin efecto las militeriz'a- 
clones concedidas en los B O L E 
TIN E S O FIC IA LES que se indi
can. a los individuos que figuran 
en la siguiente relación, los que 
deberán incorporarse a sus C uer
pos respectivos.

N om bres y A pellidos B. O.

Sebastián Alcorta I r u r e   509
Manuel E. de Sola D íaz.. .  555
Tose Arbol eya Montes .........  22
¿Antonio Márquez Robles ••• 531
Victoriano García Diez .. ... 43

Burgos, 7 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

C om ité  de M onede, 
E x tran je ra

Día 12 de noviembre de 1938
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de expor
taciones

Francos  ...............................  23,88
Libras . 2 ........................... 42,45
D ólares.....................................  8,58
Liras ...    ... ... ... ... ... 45,15
Francos su izos......................... 196,35
R-eichmark ........................ 3,45
Belgas ...............   144,70
Florines   . ... ... 4,72
Escudos  ................. ... ... 38,69
Peso de moneda le g a l   2,25
Coronas checas .....................  39
Coronas suecas ...................... 2,19
Coronas noruegas ... ... ... 2,14
Coronas danesas..................   1,90
Divisas libres importadas volunta

ria y definitivamente
F rancos..................................... 29,75
Libras ... ...........................  ... 53,05
Dólares .................  19,72
Francos suizos .........    245,40
E scudos  ....................... 48,25
Peso moneda le g a l ...............  2,80

ADMINISTRACION CENTRAL M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A

Servicio Nacional J e  Timbre y M onopolios ( L o l e r í a s )

N ota  de los números a que han correspondido los 18 premios mayores del sorteo celebrado en
el día de hoy:

T ? \  1 CT TIO
p n E M I O L O C A L I D A DU M LkO

PeseC.ls 1 .°  S e r ie 2 . a S e r ie

13,362 120.000 San Sebastián. Sevilla.
14.813 70.000 Zaragoza. Valladolid.
27.710 30.000 San Sebastián. San Sebastián*
29.957 2.000 Sevilla. Sevilla.
8.S48 2.000 Puente Genil Valladolid,

14.766 2.000 Zaragoza. Sigüenza.
31.950 - ' 2.000 Granada. Granada.
4.642 2.000 Zaragoza. Zaragoza.

■25.846 2.000 Badajoz. Badajoz.
2.150 ' 2.000 Granada. Granada.

17.179 2.000 San Sebastián. Pontevedra.
31.3.39 2.000 Cádiz. Cádiz
6.818 2.000 ’Arucas. ÍArucas.

12.752 21)00' Chiclana. Sevilla.
32.950 2.000 Salamanca. , Salamanca.
16.595 2.000 Vitoria. Vitoria.
11.619 2.000 Granada. La Coruñá.
3.159 2.000 Granada. Granada.

Burgos, 11 de noviembre de 1938.—III-A ñ o  Triunfal
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L O T E R I A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S  

p a r a  e l  s o r t e o  q u e  se  h a  d e  c e l e b r a r  e n  B u r g o s  e l  d í a  21 d e  n o v i e m b r e  d e  1938

H a  de c o n s t a r  de  u n a  se r ie  de 47.000 r. i he  tes ,  a i  p r e c io  de  50 p e s e t a s  el bd.-ete, d iv id id o s  e n  d é : U  
•mes a  c in c o  D ese tas ,  ’d is fc r ib u v -n d o s*  V J T L 9 0  n u - e t a s  e n  2.085 p r e m i o s  -’e la  m a n e r a  s ig u ien te *

P r e m io s
-de c a d a  s e r ie  P e s e t a s

1  de  ....................... *........................................................ ...  . . .  . . ........................ ...................... , .................   . . .  150.000
3 da .......... ... ......... . .......................         -........................   90.000
1 de  ... r........................................ . .......... v ...................................................... . ............. . . . .  . . .  . . .  . ..  , 70.000
1  da  ........  ................................... ] . . .   .................    . . .    . . .      40.000

20  de  3.000  .........................................................................................         , 60.000
•2.657 da  500 ........................        ^28,.50(V

9P a p i  o x i d a c i o n e s  de 500 p e s e t a s  c a d a  u n a .  p a r a  los 99 n ú m e r o s  r e s t a / ,  t e s  oe
i:i c e n t e n a  de l  p r e m i o  p r im e v o  ... .-..................................... .. . ...     49.500

-CP íd e m  de 500 í d e m  íd e m .  par?,  los 99 n ú m e r o s  r e s t a n t e s  de- la  c e n t e n a  d e l
p r e m i o  s e g u n d o ....................................... .  .........................................................     49.500

99 í d e m  de  500 í d e m  íd e  u ,  p a r ?  los 99 n ú m e r o s  r e s t a n t e s  d e  la  c e n t e n a  deJ
p r e m i o  t e r c e r o .................................................       49.500

99 ídem - de 500 í d e m  íd e m  p a r a  ros  Gd n ú m e r o s  r e s t a n t e s  d e  l a  c e n t e n a  c¡ei
p r e m i o  c u a r t o   ...........  ...       49.500

2 ;d e m  d e  3.000 p e s e t a s  c a d a  im a  p a r a  los  n ú m e r o s  a n t e r i o r  y p o s t e r io r  a l  neJ
m e m i o  p r i m e r o     ............................. ... .................  ... i   . ..  ..  ............• . •* 6 -°P°

2 íd e m  de  2.000 íd e m  íd e m ,  p a r a  los del p r e m i o  s e g u n d o ................... . . .   ................. 4.000
1 í d e m  de  1.500 íd e m  íd e m  p a r ?  ios de l  p r e m i o  t e r c e r o  ..............................      3.000
2 í d e m  d e  695 í d e m  íd e m ,  p a r ?  ios del p r e m i o  c u a r t o  .;.     . . .  1.390

-S.G&S 1.450.890

".«o aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose^ 
con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior ai de los premios primero, segundo, tercero y cuarto 
que si saliese premiado el numero i ,  su anterior es el número 4 2 0 0 0 . y si fuese este el agraciado, el billete número 1 
será el siguiente ■ _ .

Para la aplicación de las aproximaciones de 500  pesetas, se sobreentiende que, si el premio primero corresponde,- 
por ejemplo, al número- 2 5 , se consideran agraciados los 99 números restantes ce la centena; es decir, desde el 1 al 2 $ y* 
desde el 26  al 1 0 0 , y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, tercero y cuarto

El sorteo se efectuará en el IomI destinado al efecto, con las solemnidades proscriptas por la Instrucción del ramo*; 
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presiden:?* 

e hacer observaciones sobre, dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados cs-i 
40»< se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar les 
números premiados

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presen* 
tación y entrega de los mismos.

Burgos. 5 de octubre de 1 9 3 8 .— III Año T r iu n fa l .— El Jefe del Servicio Nacional, Luis Gabilán.

Anuncios particulares

B A N C O  D E  A R A G O N
Z a r a g o z a

Se han notificado a este Banco 
los siguientes extravíos de resguar
dos:

Depósito voluntario núm. 16.981, 
de pesetas nominales catorce mil 
quinientas, en Obligaciones Ayun
tam iento de Zaragoza, 6%, em i
sión 1924, expedido por esta 'Cen
tral el 25 de enero de 1932.

Imposición a vencim iento fijo 
por el plazo de un año, 1 1 .0 2.254, 
de pesetas efectivas diez mil, ex 

pedido en esta Central el 26 de 
abril de 1935.

Lo que se hace público por se
gunda vez a- fin de que las perso
nas que se crean con derecho a 
reclamar lo verifiquen dentro del 
plazo de treinta días, a contar del 
de la fecha, pues pasado el m is
mo se expedirán los duplicados, 
quedando nulos los originales y el 
Banco exento de toda responsabi
lidad.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1930. 
III Año Triunfal.—El Secretario, 
José Luis Bregante.

2—12-XI-38

B A N C O  D E  B I L B A O  

Z a r a g o z a
Habiendo sufrido extravío el res* 

guardo de imposición a seis meses;, 
de pesetas 10.000, expedido por esteE 
Banco con el número 816, se hace 
público para que durante el plazo, 
de treinta días, de la publicación' 
de este anuncio, se deduzcan las. 
reclamaciones de quienes se crean! 
con derecho a ello. Pasado dicho, 
plazo, se expedirá el duplicado co-( 
rrespondiente, quedando esté BaiK  
co exento de toda responsabilidad'*/ 

Zaragoza, 25 de octubre de 1938* 
III Año Triunfal.—-El Secretario*; 
Joaquín Alvarez.


